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Comité d e Transparencia

Secretaría Té cnica

ADENDA DE LA CENTÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de M éxic o, a 28 de enero de d os mil dieci nueve.

Este Comité de Transparencia del Instituto M exi ca no del Segu ro Socia l es compet ent e para conocer y resolver lo
re lacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con 105 artícu los 6° y 8° de la
Constitución Po lítica de 105 Estados Un idos Mexicanos; 4 fracci ón 1, 11 fracci ón 1, 64 , 65 fracci o nes 1, 11 , V III Y IX, 135
párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal d e Tra nspa rencia y Acceso a la Info rmación Pública ; as í como del
p rocedim ie nto para el ej erci ci o d e 105 Derechos de Acc eso , Rectificación, Can celación y Oposición de datos perso n ales
(derechos A RCO), de conformidad con lo esta b lec ido en 10 5 art ículos 83 y 84 de la Ley General d e Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adoptados , en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordina ria del Pleno, del entonces Comité de
Info rm aci ón, ah ora Comité de Transparencia del Instituto Mexi cano del Segu ro Soc ia l d e l añ o 2010, en la que se
declaró en sesión permanente este Órgano Co leg iado p ara resol ver 10 5 p rocedim ientos de su com pet enci a, derivados
de la atención de so licitudes de acceso a la in formación, so li ci t udes par a el ejercicio de 105 d erechos ARCO, recursos
de revi sión y cumpl imientos a las re so luciones emitidas por el In stituto Naci onal de Transpar enci a, Acceso a la
Info rm ac ión y Protección de Datos Personales, se ha cer constar lo sig u ie nte:

Que en fecha ve inte de diciembre de d os mil dieciocho, tuvo ve rif ica t ivo la Ce nt és im a Sesión Perm anent e del Comité
de Transparencia de este Instit ut o Mexicano del Seg u ro Socia l, cuya cele b raci ón se consigna en el acta
correspondiente, f irmada por 10 5 servidores p ú b licos que en ella in t ervinieron, en la que qued ó asentado que las
so licitudes de acceso a la in fo rm ac ión y solicitud es para el ejerc ic io d e 10 5 derechos ARCO, listad as en la referida acta
para la cla sificación correspondiente, se envia ro n a 105 miembros del Comité 10 5 d ías trece y catorce de diciembre d e
dos mil dieciocho, debiendo ser los días diecisiete, dieciocho y diecinueve d e dici embre de d os mil d ieciocho.

Por lo anterior, se hace constar que las so licitudes de acce so a la inform aci ón y so lici t ud es par a el ejercicio de 105

derechos ARCO, que forman parte integral d e la Cen t ésim a Sesión Pe rman ent e de Trabaj o del Comit é de
Transparencia 2018, fueron enviadas a este Órga no Col eg iado en las fechas señ aladas en el párrafo que antecede, pa ra
los efectos legales a que haya lugar.

Lic. Guadalup'~on~lez LópezLic. Eréridlra Donaji Pérez Ramírez
Jefe del Área del Comité de Transparencia

Lic. Edgar Romero Esquivel
Titular de la División de Tra nsp arencia y

Acceso a la Información y Sec reta rio Té cnico
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